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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD VEGA DEL HENARES

APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 1/2018

3131

Con fecha 8 de noviembre de 2018 el Pleno de la Mancomunidad Vega del Henares
ha aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos número 1/2018
en  su  modalidad  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al  remanente
líquido de tesorería para gastos generales. En cumplimiento de lo establecido en los
artículos 169 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL),
y en el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,  por el que se
desarrolla  el  Capítulo  primero  del  Título  sexto  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, el
acuerdo adoptado y el expediente elaborado al efecto, se exponen al público por el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  al  objeto  de  que,  por  los  tengan  la
condición  legal  de  interesados,  se  puedan  formular  las  reclamaciones  que  se
consideren oportunas, por los motivos legalmente establecidos y mediante escrito
dirigido al Pleno, todo ello de conformidad con el artículo 170 TRLHL. En aplicación
del  acuerdo  citado  y  las  normas  correspondientes,  la  modificación  presupuestaria
se  considerará  definitivamente  aprobada,  si  durante  el  citado  plazo  no  se
presentasen  reclamaciones.

En Azuqueca de Henares, a 8 de noviembre de 2018   El Presidente. Fdo.: Santiago
Casas Lara.


